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ORDENANZA XVI - Nº 2 

(Antes Ordenanza 16/86) 

 

ANEXO ÚNICO 

 

Reglamento General de Tránsito 

 

Capítulo I 

Definiciones 

 

Artículo 1.- El tránsito de la localidad de Montecarlo y el uso de la vía pública en cuanto a 

él se refiera, será regido por el presente código y las disposiciones complementarias que al 

respecto se dicten. Quedan comprendidos los servicios públicos o de utilidad pública, de 

transporte de pasajeros o carga, en todo lo que no sea objeto de reglamentaciones especiales 

emanadas de la autoridad competente. 

 

Artículo 2.- A los efectos de este reglamento, se adoptará las siguientes definiciones:    

1) accidente: hecho que causa daño a personas, material o cosas causados por la acción de 

un vehículo, incluyendo las casas rodantes; 

2) acera: la orilla de la calle o de otra vía pública destinada para el tránsito de peatones; 

3) acoplado: vehículo no automotor destinado a ser remolcado y cuya construcción es tal 

que ninguna parte de su peso se transmite a otro vehículo, incluyendo casas rodantes; 

4) automóvil: automotor con capacidad excepto el conductor para o más de seis (6) 

personas destinada al transporte de las mismas sin cargo o retribución de servicios. Es de 

alquiler cuando, sin estar sujeto a itinerario u horarios predeterminados, es usado por 

ocupación total del vehículo y no tome o deje pasajeros con billetes o pagos individuales; 

5) autoridad competente: la autoridad nacional, provincial, municipal o policial que en 

razón de jurisdicción interviniente en cumplimiento de las disposiciones del presente 

reglamento; 

6) boca calle: entrada o desembocadura de alguna calle; 

7) banquina: zona adyacente a la calzada de una carretera, provista para mayos seguridad 

del tránsito de vehículos; 
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7) camión: vehículo automotor cuya disposición de chasis permite la construcción de una 

estructura destinada a recibir mercaderías en general, o bien dispositivos para transporte 

especiales (camines, tanques, de hacienda); 

8) carga general: aquella que transporta envasada en líos, fardos a granel, cuyas densidades 

son de densidades inferiores a las del vehículo que las transporta; 

9) cargas individuales: aquellas que como ser: vigas, perfiles y varillas de hierro, madera, 

bloques de piedra, piezas estructurales, maquinarias, formen unidades de que de algún 

modo evaden las dimensiones corrientes del vehículo que las transportan; 

10) circulación giratoria: sistema de transitar que consiste en dar vuelta, alrededor de una 

rotonda, dejando ésta constantemente a la izquierda del conductor. 

11) calzada: parte de la vía pública destinada al tránsito del vehículo; 

12) colectivo: automotor no especificado en la definición automóvil o rural con una 

capacidad máxima de once (11) asientos excluido el conductor; 

13) conductor: persona que dirige, maniobra o se halla a cargo del manejo directo de un 

vehículo durante su utilización en la vía pública; 

14) encrucijada: paraje en donde se cruzan o dividen dos o más calles o caminos; 

15) estacionar: detención de un vehículo en la vía pública, con o sin conductor, por un 

periodo mayor que el necesario para el ascenso o descenso de pasajeros, o carga o descarga 

de cosas; 

16) micrómnibus: automotor con capacidad mayor de once (11) asientos y hasta veintiún 

(21) excluidos el conductor o del acompañante o guarda; 

17) mixto: automotor para transportar pasajeros, que se dispone de un recinto destinado a 

transporte de correspondencia, encomiendas o cargas; 

18) ómnibus: automotor con capacidad mayor a veintiún (21) asientos excluidos el del 

conductor o del acompañante y del guarda; 

19) refugio: lugar reservado especialmente para resguardo de peatones; 

20) rural: automotor destinado al transporte particular de personas, sin cargo o retribución 

de servicios con más de once (11) asientos; 

21) semi acoplado: es el acoplado cuya construcción es tal que una parte de su peso 

transmite el vehículo que lo remolque; 

22) senda de seguridad: espacio destinado en la vía pública para el uso de los peatones y 

que se halla protegido, demarcado, indicado o determinado con signos claramente visibles 

en todo tiempo. Cuando no exista demarcación específica, es la parte de la calzada que 

prolonga la acera en sentido longitudinal; 
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23) senda de tránsito: dispositivo, marca o signo colocado o emitido por la autoridad 

competente o entidad autorizada con el propósito de guiar, dirigir, departir o regular el 

tránsito; 

24) sentido de tránsito: expresión que equivale a lo que comúnmente se conoce como 

mano; 

25) tractor: vehículo automotor que se usa para arrastrar otros vehículos; 

26) tractor agrícola: vehículo que se usa para trabajos o faenas generales y cuyo tránsito por 

la vía pública es solo accidental y para trasladarlo de un lugar a otro; 

27) vehículo: medio por el que cada persona o cosa puede ser transportada por la calzada; 

28) mano: lado de la vía pública que se debe conservar quien transita; 

29) vía pública: carretera, camino, calle, callejón, pasaje, senda, paso de cualquier 

naturaleza incorporado al dominio público o las áreas así declaradas por la autoridad. 

 

Artículo 3.- Requisitos que deben reunir los vehículos: todo vehículo sea su tipo o sistema 

de tracción, deberá ajustarse a los requisitos exigidos por el presente Reglamento y sus 

disposiciones reglamentarias. 

 

Capítulo II 

Vehículos 

 

Artículo 4.- Dispositivos: 

1) con excepción de los vehículos menores, todos deberán estar provistos de una suspensión 

elástica adecuada; 

2) todo automotor, excepto los vehículos menores, deberá estar provisto: 

a) de sistemas de frenos de acción independiente, que permita detener el y mantener 

inmóvil el vehículo; 

b) de una bocina de sonido grave y de un solo tono, cuyo uso será de prevención; 

c) de un solo espejo retroscópico que permita ver al conductor hasta setenta (70) metros de 

la parte de la calle que ve dejando atrás. En los vehículos anchos, de dos (2) espejos 

retroscópicos que podrán salir a cada lado hasta diez (10) centímetros sobre el ancho 

máximo de dos con cinco (2.5) metros siempre que estén fijados sobre un eje vertical 

alrededor del cual giran con facilidad en caso de rozadas por otro vehículo; 

d) de un parabrisas de vidrio o cristal inastillables; 

e) de un aparato que permita tener limpio en parabrisas; 
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f) de un dispositivo que proteja de los rayos solares la visión del conductor; 

g) de un aparato o dispositivo silenciador del escape que amortigüe las explosiones del 

motor en debida forma; 

h) de paragolpes delanteros y traseros colocados de manera que protejan las partes más 

salientes del vehículo cuya banda principal de resistencia tenga un ancho de ocho (8) 

centímetros y su distancia sea de treinta y ocho (38) centímetros, desde su borde inferior 

hasta el nivel de la calzada, con una tolerancia del veinticinco por ciento (25%); 

i) de un matafuego normalizado del potencial extinguidor reglamentado en relación con el 

tipo de vehículo, siendo el mínimo de automóviles; 

j) de cubiertas neumáticas en todas sus ruedas; 

k) de un par de balizas en condiciones de uso; 

l) de una barra de tiro de remolque; 

4) todo acoplado semi acoplado debe estar provisto de:         

a) frenos para su carga útil exceda los mil quinientos (1.500) kilogramos. Que pueda ser 

accionado por el conductor del vehículo tractor; 

b) de un paragolpes posterior de las condiciones establecidas en el Inciso 2) Subinciso h) de 

este Artículo; 

c) de un sistema de enganche que permita conservar la huella del vehículo tractor con una 

tolerancia de diez (10) centímetros de las curvas de quince con cincuenta (15.50) metros de 

radio; 

4) todo vehículo de tracción a sangre deberá estar provisto de:    

a) de cubiertas de goma en todas sus ruedas para su tránsito en calles pavimentadas o en el 

radio que fije el Departamento Ejecutivo Municipal; 

b) de una traba de madera, durante el estacionamiento del vehículo; 

c) estar provisto de un puntual; 

d) de una luz blanca durante la noche como mínimo en la parte izquierda y visible en ambas 

direcciones. 

 

Artículo 5.- Las dimensiones de los vehículos responderán a lo establecido en la Ley 

Nacional y reglamentaciones vigentes. 

 

Artículo 6.- Las luces y faros de los vehículos responderán a las condiciones establecidas 

en el presente Reglamento y no serán permitidas otras que las especifican, ni la 

modificación de sus colores, salvo disposiciones reglamentarias que se dicten. 
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Automotores y Acoplados en General 

 

Frontales: 

1) dos (2) luces blancas de alcance reducido luces de cuidad o estacionamiento, una de cada 

lado del vehículo. Estas luces podrán estar colocadas dentro de los faros y deberán ser 

visibles desde doscientos (200) metros en condiciones atmosféricas nórmales; 

2) dos (2) faros, cada uno de los cuales estará previsto de una luz de largo alcance, y otra de 

alcance medio que no deslumbren; 

3) los vehículos podrán estar equipados con faros rompe nieblas. Los vehículos que están 

provistos de los faros denominados de yodo deberán permanecer cubiertos durante la 

circulación en zona urbana. 

Posteriores: 

4) dos o tres luces rojas visibles desde ciento cincuenta (150) metros de distancia en 

condiciones atmosféricas normales, por dos de ellas deberán encenderse o aumentar en 

intensidad al ser accionados los frenos; 

5) una luz blanca colocada en forma tal que ilumine la chapa patente del vehículo, que 

permita su lectura desde una distancia de quince (15) metros en condiciones normales; 

 

Posición de las Luces 

 

6) cada par de luces mencionadas en los Incisos 1) y 2) estará en la misma línea horizontal 

a no más de un metro con veinte (1.20) metros sobre la alzada; 

7) las luces del Inciso 4) estarán colocadas a no más de uno con veinte (1.20) metros sobre 

la alzada. Por lo menos dos (2) se ubicarán en una misma línea horizontal. La distancia 

entre ellas será mayor a cero con cincuenta (0.50) centímetros. Y no excederá el ancho del 

vehículo; 

 

Acoplados y Semi acoplados 

 

8) cumplirán con lo impuesto en los Incisos 4), 5) y 7) del presente Artículo; 

 

Motocicletas y Similares 

Frontales: 
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9) una luz blanca y un faro de las mismas características que las indican en los Incisos 1) y 

2) respectivamente pudiendo la primera estar colocada dentro del faro.  

Posteriores y laterales: 

10) una luz roja y otra blanca en la parte posterior de las características indicadas en los 

Incisos 4) y 5); 

11) los sidecar deberán llevar al lado exterior una luz blanca adelante y otra roja atrás 

12) los vehículos de las empresas, concesionario de transporte de pasajeros, además de 

cumplir con todas las disposiciones del presente Reglamento, deberán tener un sistema de 

iluminación interior que durante la noche mantenga perfectamente iluminado al vehículo. 

 

Indicadora de la Carga o Carga Peligrosa 

 

13) cuando se transporte inflamables, explosivos u otras cargas peligrosas se colocará en la 

parte más alta de la carrocería, o de la carga, una luz roja adicional además de las que 

correspondan según este Reglamento. Cuando las cargas sobresalgan de las carrocerías se 

colocarán además dos luces rojas de imitadoras una da cada lado de los extremos de la 

carga. Todas estas luces deberán ser visibles desde ciento cincuenta (150) metros de 

distancia en condiciones atmosféricas normales. 

 

Indicadora de Obstáculos 

 

14) los obstáculos de cualquier naturaleza que obstruyan en la vía pública deberán señalarse 

con una luz roja visible desde una distancia de doscientos (200) metros desde toda 

dirección, en condiciones atmosféricas normales.  

 

Chapas Patentes o Placas Identificatorias 

 

Artículo 7.- 1) ningún vehículo podrá circular sin la chapa con el respectivo número de 

dominio otorgada por el Registro Provincial de la Propiedad del Automotor; 

2) todo vehículo deberá llevar chapa patente o placa identificadora en forma reglamentaria, 

en la parte delantera y posterior. Las chapas se colocarán en lugares bien visibles y deberán 

conservarse de modo que permitan la fácil individualización del vehículo. Las posteriores 
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estarán iluminadas con luz blanca durante las horas reglamentarias de alumbrado público. 

Ningún vehículo podrá llevar chapas, placas o distintivos que no estuvieren autorizados; 

3) en el caso de extravío de las chapas o placas identificadoras se deberá efectuar la 

denuncia policial correspondiente como así mismo la reposición a una plaza no superior a 

los treinta días a partir de la fecha de extravío. 

 

Vehículo para el Transporte de Explosivos o Inflamables 

 

Artículo 8.- Los vehículos que transportan explosivos o inflamables deberán llevar durante 

el día una bandera roja de cero con veinte (0.20) por cero con cuarenta (0.40) centímetros 

colocados en una asta en la parte superior izquierda del vehículo y en forma bien visible. 

1) Todo vehículo que transportan explosivos o inflamables deberán poseer una conexión 

electica entre su armazón metálica y la tierra (cadenita); 

2) deberá llevar la indicación “EXPLOSIVO PELIGRO” o “INFLAMABLE 

PELIGROSO” según el caso, en las partes delanteras y posteriores y a cada lado del mismo 

con letras blancas de fondo de color apropiado a de una altura de siete (7) centímetros; 

3) los líquidos inflamables deberán ser transportados en camiones tanques especialmente 

construidos para ese fin, o en su defecto, en cascos fuertes, tambores u otros envases de 

metal, bien cerrados y de consistencias aprobadas; 

4) está prohibido fumar, dentro o cerca de un vehículo de transporte de explosivos o 

inflamables. Queda asimismo prohibido transportar en tales vehículos herramientas o 

piezas de metal, sin adoptar las debidas precauciones para evitar la producción de chispas; 

5) en vehículos que transportan explosivos, está prohibido llevar fulminantes. 

 

Cargas Insalubres a Granel 

 

Artículo 9.- Vehículo para el transporte de estas cargas: 

1) transporte de estiércol, animales muertos, residuos o desechos especialmente desinados a 

estos objetos construidos de manera que evite inconvenientes de cualquier índole; 

2) transporte a granel de arena, tierra, escombro, carbón, polvo de ladrillos u otra carga 

similar, en vehículos que no reúnen condiciones tales que impida la caída de aquellos a la 

vía pública y sin estar cubierta la cara con lonas o tapas; 

3) los vehículos que transportan rodillos o tablones de madera en cajas portantes abiertas 

deben proteger en deslizamiento de estos con partes de hierro, de fuerte contención, con 
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capacidad de resistir la presión de los mismos, de no menos de tres (3) parantes por lado y 

dos (2) en la parte posterior de la caja. Además de estos dos (2) en la parte delantera cuando 

se trate de acoplados o equipos semi remolques. En ningún caso se permitirá que el sostén 

sea menor a dos (2) partes por largo de rollizos o tablones, por más cotos que sean éstos. 

 

Prohibición de Tránsito para Vehículos en Malas Condiciones de Seguridad 

 

Artículo 10.- Cuando el vehículo transite sin reunir las condiciones de seguridad, se podrá 

disponer sin perjuicio de la sanción correspondiente, la suspensión de su tránsito y posterior 

traslado al corralón municipal, hasta todo sea puesto en condiciones reglamentarias. 

 

Artículo 11.- Restricción de Tránsito de Vehículos Pesados: 

1) a) queda prohibido el tránsito de camiones que excedan los dieciocho mil (18.000) 

kilogramos de carga, maquinaria agrícola dentro del cono urbano; 

b) queda totalmente prohibido la circulación y estacionamiento de todo vehículo pesado 

sobre la avenida El Libertador. 

Vehículo de tracción animal: 

2) queda prohibido en tránsito de vehículos de tracción animal la circulación y el 

estacionamiento en la zona denominada casco céntrico y otros lugares indicados mediante 

señalamiento. 

 

Artículo 12.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal al decomiso y destrucción de 

los escapes deportivos o adulterados en motos y autos, siempre y cuando excedan los 

decibeles permitidos por la legislación vigente.  

 

Capítulo III 

Conductores 

 

Artículo 13.- Todo vehículo que transite por la vía pública deberá ser guiado por su 

conductor. 

 

Artículo 14.- Documentación que deberá llevar con carácter obligatorio todo conductor del 

vehículo automotor. 

1) licencia habilitante y correspondiente a la categoría del vehículo que conduzca; 
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2) recibo de pago (última cuota) del Impuesto al Parque del Automotor Provincial (IPA) o 

es su defecto el último recibo de la patente municipal correspondiente; 

3) cedula de identidad del automotor, expedida en el Registro Nacional del Automotor. 

Excepto por los casos de motocicletas, triciclos motorizados y similares. 

 

Artículo 15.- Importará grave infracción la negativa o resistencia para entregar al inspector 

de tránsito o funcionario municipal interviniente la documentación identificada en el 

Artículo 14, al igual que en caso requerida no la posee consigo. 

 

Artículo 16.- Obtención de la Licencia de Conductor: 

1) para obtener la licencia de conductor de automotores y motocicletas, será requisito 

indispensable: tener cumplido dieciocho (18) años de edad, además de la presentación de 

grupo sanguíneo, dos (2) fotografías tres por tres (3x3), certificado médico de aptitud física, 

certificado ofmatológico y certificado de residencia. Examen teórico y práctico; 

2) las licencias se expedirán conforme a los exámenes teóricos y prácticos, que aseguran la 

correspondiente idoneidad del conductor en las siguientes categorías: 

a) primera (1º) categoría: profesional: comprendo los vehículos de transporte público de 

pasajeros, camiones equipados, semirremolques, maquinas autopropulsadas y similares y 

motocicletas de cilindradas mayores a los trescientos (300) centímetros cúbicos; 

b) segunda (2º) categoría: automotores varios: corresponden automóviles rurales pickup y 

vehículos similares livianos varios; 

c) tercera (3º) categoría: motos: comprende motocicletas, motonetas, motocargas, triciclos 

motorizados y similares; 

3) la categoría superior comprende a la inferior. 

 

Artículo 17.- Para el otorgamiento del documento al que se refiere el Artículo 16, el 

interesado deberá llenar los siguientes requisitos: 

1) solicitud firmada por el interesado en presencia del funcionario público; 

2) la aptitud del solicitante para conducir se acreditará con: 

a) certificado médico de aptitud psicofísica; 

b) certificado de aptitud ofmatológico expendido por médico especialista; 

c) certificado de grupo sanguíneo y factor Rh; 

3) acreditar con documento de identidad, poseer la edad mínima reglamentaria requerida y 

el domicilio dentro del ejido de la comuna; 



                                                                                  
 
 
 

    “Sede permanente de la Fiesta 
     Honorable Concejo Deliberante                        Nacional de la Orquídea y Provincial de la Flor”  
  Ciudad de Montecarlo – Pcia. de Mnes.-                      
                     _______ 
  Avda. El Libertador 1274- Tel. 03751-                           
           480025 (FAX) 481965/                          “Montecarlo - Capital Provincial del Deporte” 
https://hcdmontecarlo.misiones.gob.ar/ 
concejodeliberantemontecarlo@gmail.com 
    C.P. 3384- Montecarlo- Misiones                                                                             
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

4) suministrar dos (2) fotografías actualizadas de tres por tres (3x3) centímetros; 

5) aprobar el examen teórico práctico a que será sometido; 

6) abonar las tasas fijadas en cada caso. 

 

Artículo 18.- Termino de validez y actualización de la licencia de conductor: 

1) las licencias de conductor tendrán vigencia de un (1) año desde la fecha de su 

otorgamiento, debiendo presentarse a su vencimiento, para la correspondiente 

actualización; 

2) la actualización de la licencia de conductor deberá realizarse en la municipalidad que la 

hubiere otorgado. 

 

Artículo 19.- Podrá denegarse fundamentalmente, la licencia de conductor, cuando el 

solicitante no apruebe satisfactoriamente los exámenes teóricos o practico o cuando surgen 

elementos de juicio que indiquen inadaptación o peligrosidad de quien lo solicita, para 

conducir vehículos automotores, sea por antecedentes de ebriedad reiterada, 

inhabilitaciones judiciales, incapacidad física o psíquica, infracciones de tránsito no 

redimidas por el pago de multa, o excesiva reiteración de estas. 

 

Artículo 20.- Accidentes: 

1) en caso de accidentes, es obligación del conductor del vehículo o de los vehículos 

intervinientes de inmediato denunciar el hecho al agente de tránsito más próximo, ante la 

Dirección de Seguridad Urbana y Calidad de vida u otra autoridad competente; 

2) al conductor que produjere por incapacidad física o psíquica daño en las personas o en 

las cosas podrá retirársele el carnet habilitante para conducir, el que no se devolverá hasta 

tanto una nueva prueba psíquica acredite lo contrario y pueda ser levantada su 

inhabilitación, dispuesta por autoridad competente. 

 

Artículo 21.- La conducción de automotores por menores no habilitados será pasible de las 

siguientes sanciones: 

1) secuestro inmediato del automotor, depósito del mismo en el Corralón Municipal e 

intervención policial con respecto al menor; 

2) multa según lo establecido en el en el Título de Infracciones de Tránsito, que se 

duplicará en caso de reincidencia; 
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3) aviso a los dueños del automotor para retiro del vehículo, previo pago como condición 

sine qua non de la multa establecida y aviso policial a los padres para la entrega del menor.  

 

Capítulo IV 

Tránsito y Uso de Caminos Vecinales 

 

Artículo 22.- Se aprueba un régimen de tránsito y uso de los caminos vecinales cuyo 

mantenimiento y conservación correspondan a la Municipalidad de Montecarlo, siendo 

autoridad de aplicación el Departamento Ejecutivo Municipal: 

1) queda prohibido el tránsito pesado de transporte de cargas de productos, tractores, y todo 

otro vehículo de gran porte que configure potencial desmejoramiento de los caminos 

terrados, hasta veinticuatro (24) horas posteriores inmediatas a la finalización de las 

precipitaciones pluviales; 

2) tal medida no rige para vehículos menores, automóviles, camionetas, y transporte de 

pasajeros; 

3) queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal, a permitir en condiciones o 

situaciones especiales y probadas, siempre que no produzca daños a los caminos, reducir 

hasta a seis (6) horas posteriores a las lluvias, la prohibición del tránsito de vehículos de 

transporte de cargas; 

4) se prohíbe toda carga y descarga de productos forestales, agrarios, ganaderos y otros en 

plena vía de tránsito, igual limitación rige para todo intento de uso de caminos o veredas 

como planchada de acopio, depósito o similar uso; 

5) el Departamento Ejecutivo Municipal, deberá imponer carteles de advertencia en todas 

las rutas y caminos en la que rija este Artículo; 

6) se establece como código de aplicación de multas a las siguientes infracciones graduadas 

en unidades fijas: 

a) por circular antes de las veinticuatro horas (24) posteriores a las lluvias: de trescientas 

(300) unidades fijas a mil (1.000) unidades fijas; 

b) cargar o descargar productos en la vía de tránsito, constituyendo obstrucción, riesgo, o 

deterioro de la vía de cien (100) unidades fijas a quinientas (500) unidades fijas.   

 

Capítulo V 

Prohibición de Conducir 
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Artículo 23.- Está prohibido conducir vehículos automotores: 

1) sin licencia habilitante; 

2) quienes poseyendo en su poder la licencia hayan sido inhabilitados por autoridad 

competente; 

3) con licencia caducada; 

4) ceder el manejo a terceros sin licencia o con licencia no apta al topo de vehículo; 

5) conducir con algún impedimento psicofísico que dificulte la libertad de accionamiento 

de los controles; 

6) conducir estando en estado de ebriedad o bajo la acción de sustancias estupefacientes. Se 

entenderá que está bajo el efecto del alcohol toda vez que la taza alcohólica exceda los 

ochocientos (800) miligramos.% en sangre (por alcohol Breathmeter) o el cero con siete 

(0.7%) (por el método Alcotest Rohrchen) o por otros sistemas similares. 

 

Capítulo VI 

Circulación 

 

Artículo 24.- El vehículo que para salir a la vía pública desde un inmueble u otro lugar 

cualquiera deba atravesar aceras sendas peatonales o banquinas, será producido a paso de 

hombres. En tales casos queda prohibido detener el vehículo sobre las aceras, sendas y 

banquinas. 

1) En los automotores, el conductor debe usar las dos menos para manejar el volante, no 

podrá quitárseles de él, salvo para realizar los movimientos indispensables de conducción y 

efectuar las señales reglamentarias; 

2) la circulación se efectuará paralelamente al eje de la calzada, sin movimientos sinuosos y 

acercándose los más posible al límite derecho de la calzada o a la delimitación de carriles si 

lo hubiera; 

3) no se podrá cambiar brusca intempestivamente la dirección y velocidad del vehículo ni 

detenerlos de todos modos; 

4) los conductores de motocicletas deberán conducir con ambas manos en las empuñaduras 

de su vehículo y no podrán viajar en él más de dos ni de tres cuando se trate de 

motosidecars; 

5) los jinetes, ciclistas y conductores de vehículos menores, deben observar las mismas 

reglas de conducción establecidas en los incisos anteriores del presente Artículo, con 

excepción de la que se refiere a la franja delimitada por carriles; 
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6) cuando varios de estos vehículos marchen juntos deberán hacerlo de uno a fondo; 

7) a los ciclistas y jinetes se les está prohibido: 

a) transportar bultos que dificulten la maniobra y conducción; 

b) llevar a otra persona sobre el vehículo o la cabalgadura; 

c) marchar sobre las aceras, caminos interiores de plazas o parques salvo a los lugares 

destinado a este fin; 

d) los ciclistas no podrán transitar a remolque o tomados de otros ciclistas, asimismo deben 

llevar las manos en empuñaduras del manubrio. 

 

Artículo 25.- Los vehículos marcharán por las calles, en el sentido establecido de acuerdo 

con el señalamiento existente (denominado flecha) y en ambos sentidos cuando no existiera 

disposición en contrario o no hubiera señal indicadora. 

 

Artículo 26.- La marcha atrás podrá usarse, en caso estrictamente necesario o para 

estacionar, realizándose la maniobra a baja velocidad, en el menor espacio posible, y sin 

ofrecer peligro para terceros. 

 

Artículo 27.- Forma de adelantarse a otro vehículo: 

1) para adelantarse a otro vehículo que marcha en el mismo sentido deberá tomarse la 

izquierda de este con las debidas precauciones; 

2) el vehículo que se adelante a otro no deberá retomar la línea de marcha sino después de 

haber dejado suficiente distancia entre ambos; 

3) constituyen infracciones graves contra la inseguridad: 

a) adelantarse por la derecha o pedir paso por ese lado; 

b) no desplazarse hacia su derecha cuando se la pida paso, salvo caso que debe efectuar 

maniobras previstas en este Reglamento; 

c) aumentar la velocidad cuando otro vehículo está adelantándose en forma correcta; 

d) no adelantarse a otro vehículo cuando este se está adelantando a un tercero; 

e) adelantarse a otro vehículo en puentes, en bocacalles, en encrucijadas, en curvas, cimas 

de cuestas y cuando perturbe la marcha normal de los demás vehículos o constituyan 

peligro para la seguridad de terceros. 

 

Artículo 28.- Vehículos que se cruzan al circular en sentido contrario: 

1) cada vehículo conservara rigurosamente su derecha; 
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2) si la calzada estuviera parcialmente obstruida tendrá prioridad de paso el vehículo que 

tenga libre su franja de circulación. 

 

Artículo 29.- Virajes de circulación giratoria: 

1) el conductor que para a otra vía pública deba girar hacia la derecha o izquierda tomara la 

franja más extrema de su calzada de su derecha o izquierda, según el caso, por lo menos 

treinta (30) metros antes de iniciar la maniobra adoptando las debidas precauciones; 

2) en la circulación giratoria en toda bocacalle o encrucijadas donde existan rotondas 

plazoletas o construcciones análogas y no haya autoridad o señal que indiquen lo contrario 

se adoptaran la velocidad precaucional inferior a la mitad de la máxima autorizada y los 

vehículos marcharán de todo modo que tales obstáculos hiedan siempre a la izquierda y 

observando las siguientes reglas:      

a) procurando mantener trayectorias concéntricas sin variaciones; 

b) tienen prioridad de paso el vehículo que ingresa en la circulación circulatoria de la 

rotonda; 

c) solo podrá adelantarse a otro vehículo por la izquierda de este último antes de ingresar a 

la circulación giratoria de la rotonda; 

d) deberá emitirse pasar adelante, aminorando la marcha al que por su izquierda delantera 

maniobra para egresar de la circulación giratoria. 

 

Artículo 30.- Prioridad de paso: 

1) el conductor que llega a la bocacalle o encrucijada debe en todos los casos reducir la 

velocidad de los límites fijados en el Artículo 57 y tiene la obligación de ceder 

espontáneamente el paso de todo vehículo que se presente por su derecha, incluso en las 

avenidas con prendidas en la zona céntrica; 

2) aun cuando tuviera preferencia de paso, ya sea por prioridad o porque asilo autorice un 

semáforo, ningún vehículo debe entrar en la bocacalle si no existiere al otro lado de la 

misma vía libre para seguir avanzando; 

3) en caso de que en virtud de lo prescripto en el Inciso 2) precedente, un vehículo no 

puede iniciar el cruce deberá permanecer detenido, sin invadir la calle, a la espera de que se 

cumplan las condiciones anunciadas en el inciso precedente y solo entonces si la prioridad 

o las indicaciones del semáforo así lo permitan podrá efectuarse el cruce; 
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4) todo conductor debe detener espontáneamente su vehículo toda vez que otro destinado al 

transporte se detenga con el objeto de tomar o dejar pasajeros sobre el lado por el que le 

corresponda bajar; 

5) todo conductor maniobrará en forma conveniente y deberá ceder espontáneamente el 

paso a vehículos de bomberos, ambulancia, policía y de tránsito, cada vez que estos lo 

requieran con sus señales acústicas características. 

 

Artículo 31.- Señales que debe ejecutar el conductor: 

1) el conductor que se proponga reducir la velocidad o detenerse lo anunciara con marcada 

anticipación con el brazo extendido moviéndolo alternativamente de arriba abajo y con la 

mano abierta al suelo; 

2) el conductor al que se la pide paso debe contestar que está dispuesto a darlo extendiendo 

el brazo al costado del vehículo, moviéndolo de atrás hacia adelante; 

3) el conductor que se proponga efectuar un viraje lo anunciara con marcada anticipación, 

con el brazo extendido horizontalmente durante un plazo prudencial; 

4) las señales establecidas en el presente Artículo podrán realizarse usando dispositivos 

mecánicos o eléctricos debidamente autorizados. 

 

Artículo 32.- Uso de la bocina y de las luces: 

1) los vehículos deben estar provistos de un dispositivo de señalización acústica tipo bocina 

de un solo tono, cuyo sonido sin ser estridente ni prolongado se oiga a una distancia de cien 

(100) metros. Está prohibido el uso de otros aparatos o dispositivos de señales acústicas en 

las zonas urbanizadas, tales como las bocinas musicales, de tonos variados y estridentes, 

como las denominadas de ruta; 

2) la señal acústica autorizada por el presente Artículo solo podrá ser usada en caso de 

extrema necesidad, cuando los conductores carezcan de otros recursos tendientes a evitar 

accidentes; 

3) el encendido de las luces exteriores del vehículo se efectuará desde el crepúsculo hasta el 

alba, y en todo momento en que la falta de luz lo hiciera necesario; 

4) en el tránsito y en el estacionamiento deben usarced luces de alcance reducido. Durante 

las horas reglamentarias de alumbrado público todo vehículo en tránsito o a estacionarse 

debe tener las luces previstas las luces previstas en ceda caso. En las calles cuya 

iluminación no sea suficiente, podrá usarse la luz de alcance medio que deberá ser regulada 

de modo que no encandile ni deslumbre; 
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5) solo será ser permitido el uso de las luces de largo alcance cuando por cualquier 

circunstancia en existiere iluminación pública; 

6) los faros rompe nieblas solo podrá usarse cuando las condiciones atmosféricas así lo 

exigieren, caso contrario deberán ser cubiertas; 

7) para anunciar la llegada a una bocacalle a para adelantarse a otro vehículo se permitirá 

usar únicamente la luz de alcance medio de los faros en forma de destello; 

8) la no observancia a estas reglas constituirá una contra versión grave contra la seguridad 

de las personas y hará recaer sobre el infractor la presunción de responsabilidad por los 

accidentes y daños que de ellos puedan derivarse, sin perjuicio de las sanciones previstas en 

el presente Reglamento. 

 

Artículo 33.- Ascenso y descenso de pasajeros: 

1) el ascenso y descenso de pasajeros de las líneas de transporte público deberá hacerse 

junto a las aceras de la derecha, en forma paralela al cordón, lo más cerca posible de la 

señal indicatoria de la parada, y cuando no la hubiere, a una distancia menor de cinco (5) 

metros de las calles transversales a contar de la línea de edificación. 

 

Artículo 34.- Forma de transitar para los peatones: 

1) los peatones deben transitar exclusivamente por las aceras y por las sendas y lugares de 

paseos públicos destinados a ese uso estándoles prohibido usar la calzada salvo en los casos 

y formas establecidos en este Reglamento; 

2) en los sitios en que el transito estuviere dirigido por representantes de la autoridad o por 

medios de señales mecánicas o luminosas los peatones están obligados a respetar sus 

indicaciones; 

3) en ningún caso los peatones deben detenerse voluntariamente en la calzada o cruzada 

corriendo. Ello se considerará infracción grave contra la inseguridad; 

4) los peatones deben circular conservando la mano derecha en el momento de cruzarse con 

otro peatón y transitar aisladamente cada vez que sea necesario para no entorpecer la 

circulación de los demás; 

5) la calzada solo podrá atravesarse por la senda de seguridad y las que resulten de la 

prolongación longitudinal de las aceras; 

6) a los peatones les está prohibido descender a la calzada a la espera de vehículos. 
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Artículo 35.- Los vehículos o maquinas cuyas características no se ajusten a los establecido 

en este Reglamento, necesitaran para circular, permiso especial otorgado por la autoridad 

municipal. 

 

Artículo 36.- Tránsito de vehículos con explosivos inflamables: 

1) el transporte de explosivos o inflamables se hará a velocidad reducida y adoptando los 

cuidados necesarios para la seguridad de la carga de los vehículos y ocupantes, así como 

también para todos los usuarios y vecinos de las calles a los que fueren aproximando en su 

recorrido; 

2) los conductores de estos vehículos deberán estar provistos de la documentación 

respectiva que indique la procedencia y destino de estos elementos y exhibirlas cuando la 

autoridad que controla el transito lo requiera; 

3) la circulación de los vehículos destinado a transporte de líquidos inflamables o 

combustibles se ajustarán a las disposiciones generales que rigen el transito; 

4) los vehículos que transportan explosivos o inflamables no podrán circular o estacionarse 

a menos distancia de cincuenta (50) metros entre sí, y no podrán detenerse en otro punto 

que el de expedición o destino salvo caso de fuerza mayor;        

5) los vehículos que circules en contravención a lo dispuesto en este art. Incurrirán en una 

falta contra la seguridad de las personas y serán directamente responsables los titulares del 

dominio o conductores. 

 

Artículo 37.- Peso máximo de los vehículos cargados: 

1) el peso bruto (tara más carga) máximo conjunto que integran la unidad no deben 

excederse de los valores establecidos en las reglamentaciones vigentes; 

2) los vehículos que transiten en violación de estas disposiciones sobre desplazamiento de 

cargas y peso transmitido a la calzada, sin perjuicio del pago de las multas respectivas serán 

obligados a eliminar el exceso impidiéndoles la circulación mientras no satisfaga esa 

condición. El cuidado del exceso descargado será siempre por cuenta del conductor o 

propietario del vehículo. 

 

Artículo 38.- Cuando por causa de fuerza mayor un vehículo quede detenido en la vía 

pública su conductor debe hacer lo necesario para colocarlo de inmediato junto a la acera 

derecha o no perturbe el libre desplazamiento de los demás vehículos y dar conocimientos 

del hecho a la autoridad de tránsito o al personal dependiente de esta repartición que se 
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hallare en las inmediaciones cumpliendo con las indicaciones que el mismo ordenare para 

la seguridad del tránsito. 

 

Capítulo VII 

Prohibiciones Varias 

 

Artículo 39.- Queda prohibido expresamente entre otras cosas que contempla el presente 

reglamento: 

1) uso de la vía pública: 

a) el uso y ocupación de la vía pública con exposiciones, construcciones, aparejos, 

materiales, depósito de vehículos para su arreglo u otros obstáculos que impidan o 

perturben el tránsito vehicular y peatonal. El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá 

lo necesario por cuenta del responsable para la remoción del impedimento, sin perjuicio de 

las demás sanciones que correspondan aplicar; 

b) el uso de la vía pública para disputar carreras de cualquier naturaleza y modalidad, ya 

sea pedestre, con vehículos, cabalgaduras o patines. El Departamento Ejecutivo podrá 

autorizar con carácter de excepción las competencias a que se hace referencia, en 

oportunidades de conmemoraciones, fiestas patrias, festejos o juntas deportivas especiales 

que por naturaleza así lo justifiquen; 

c) descargar directamente en la vía pública o mediante colocación de rampas o 

implementos similares, de modo que se obstruya el tránsito o cause peligro; 

d) hacer rodar o arrastrar bultos por la acera; 

e) obstaculizar de cualquier forma la circulación por la acera; 

f) lavar animales o vehículos en la vía pública, plazas parques o cualquier paraje público;  

g) depositar vehículos en la vía pública para su exhibición o ventas, o abandonarlos en la 

misma; 

h) todo juego de diversión que dificulte el tránsito o que constituya un peligro para las 

personas o las cosas; 

i) reparar vehículos en la vía pública cuando estos puedan ser trasladados al efecto a talleres 

para su arreglo; 

j) colocar mesas en la acera, plazas o parques, sin permiso previo; 

k) colocar carteles portátiles, afiches o pizarrones sin permiso previo; 

2) infracciones de tránsito: 
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a) el tránsito por la calzada pavimentada o empedrada de la ciudad con vehículos cuyos 

rodados tengan orugas, uñas, cadenas u otros elementos metálicos; 

b) detener al vehículo, obstruyendo el tránsito en las bocacalles o encrucijadas u otros 

sitios; 

c) detener al vehículo a más de cincuenta (50) centímetros del cordón de la vereda, para 

ascenso y descenso de pasajero; 

d) a los vehículos retornar en las avenidas o calles de doble sentido de circulación; 

e) a los vehículos interrumpir filas escolares, militares, religiosas, cortejos fúnebres; 

f) obstruir el transito con maniobras injustificadas; 

g) ocupar en el vehículo otro lugar que no sea el asiento que esta frente al volante para 

conducir; 

h) el tránsito de animales en arreo por las calles del municipio (planta urbana y suburbana), 

así como dejarlos sueltos en la vía pública; 

i) circular sin la chapa patente o placa identificadora o con otras que no correspondan al 

vehículo; 

j) circular con escape abierto, sin silenciador o con escape muy ruidoso; 

k) expedir exceso de humo; 

l) circular, girar o cruzar bocacalles a exceso de velocidad; 

m) girar a la izquierda en lugares prohibidos; 

n) circular sin las luces reglamentarias en horas de iluminación artificial; 

o) competir en velocidades con otros vehículos. 

 

Artículo 40.- Queda prohibido estacionar además de los lugares expresamente señalados en 

los siguientes: 

1) a menos cinco (5) metros de cada lado de: 

a) la entrada de los hospitales, dispensarios, sanatorios, como así también los espacios 

señalados o demarcando ampliando esa extensión; 

b) la entrada de colegios, escuelas y facultades en horas de clases; 

c) la entrada de templos, en horas que se realicen oficios religiosos; 

d) los surtidores de nafta, en horas de su funcionamiento; 

e) la entrada principal de los locales de las empresas de aeronavegación en su hora de 

atención al público; 

f) la entrada de locales de oficinas de correos y telecomunicaciones; 
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2) frente a las entradas de los edificios donde funcionan cuerpos de bomberos. Esta 

prohibición alcanzara inclusive el estacionamiento en la vereda opuesta; 

3) frente a las entradas de instituciones bancarias, en horas de actividad de las mismas; 

4) en los sitios señalados o demarcados para la detención de los vehículos de transporte de 

pasajeros; 

5) en los sitios señalados o demarcados de las paradas de taxis; 

6) frente a los demás edificios públicos, durante el horario de atención al público; 

7) frente a la entrada de cocheras, garajes y playas de estacionamiento, siempre que estén 

anunciadas por medio de la señalización respectiva con autoridad municipal; 

8) en las plazoletas, fuera de la parte rectilínea de los cordones cunetas. 

 

Artículo 41.- Se prohíbe el estacionamiento o depósito de camiones con acoplado, 

semirremolques y maquinarias agrícolas en todas las calles comprendidas en el radio del 

casco urbano de la ciudad; debiéndose dirigirse en sus respectivas playas de 

estacionamientos, dispuesto a tal efecto por el empresario u empresas responsables de 

dichos rodados. 

 

Artículo 42.- Podrán estacionar solamente la parte del camión reconocido como tractor, 

excepto en avenida. 

 

Artículo 43.- Se dispone la multa equivalente en unidades fijas: para las transgresiones a lo 

dispuesto en el Artículo 41, primera falta cincuenta (50) unidades fijas, segunda cien (100) 

unidades fijas y tercera doscientas (200) unidades fijas.  

 

Artículo 44.- Se prohíbe el estacionamiento transitorio o permanente de vehículos 

destinados al transporte de sustancias peligrosas, dentro del ejido urbano de la ciudad de 

Montecarlo. 

 

Artículo 45.- Sera considerado sustancia peligrosa, a los efectos de la presente Ordenanza, 

lo establecido por la Ley Nacional N° 24.051, de Residuos Peligrosos.  

 

Artículo 46.- Se fijan multas de cincuenta (50) unidades fijas para la primera falta, cien 

(100) unidades fijas para la segunda y doscientas (200) unidades fijas para la tercera 

infracción. 
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Artículo 47.- Se prohíbe el estacionamiento de vehículos de gran porte: llámese camiones 

con chasis (hasta siete mil (7.000) kilogramos) o acoplados de estos vehículos de transporte 

de cargas, que se dedican a la compra y venta de ladrillos, en las calles de la zona urbano 

del ejido municipal que cuenten con doble sentido de circulación vehicular. 

 

Artículo 48.- Se establece como lugar de estacionamiento para los vehículos citados en el 

Artículo 47, que se dedican a la venta de ladrillos, lo siguiente: 

1) calle Vuelta de Obligado, mano derecha sentido oeste-este, desde intersección calle 

Córdoba hasta intersección calle Belgrano. 

 

Artículo 49.- Se establecen las multas a las transgresiones establecidas en los Artículos 47 y 

48, las que se transcriben: 

1) primera infracción: notificación y apercibimiento; 

2) segunda infracción: multa equivalente a cincuenta (50) unidades fijas; 

3) tercera infracción: multa equivalente a cien (100) unidades fijas; 

4) cuarta infracción: multa equivalente al cien por ciento (100%) del importe establecido en 

el Inciso 3) del presente y la suspensión de la habilitación municipal para dicha actividad.  

 

Artículo 50.- Se prohíbe la colocación de cruces o recordatorios en homenaje a ciudadanos 

fallecidos en la vía pública (sobre las avenidas, calles, espacios verdes, plazas, plazoletas y 

espacios públicos y privados municipales) de Montecarlo.  

 

Artículo 51.- Se establece la prohibición de estacionar sobre los delimitadores, rampas y en 

espacios exclusivos estacionamiento y ascenso o descenso de personas con discapacidad, 

personas mayores de sesenta y cinco (65) años y personas de movilidad reducida; el 

incumplimiento de dicha prohibición se considera infracción grave, y tiene como sanción 

una multa que no puede ser inferior a trescientas (300) unidades fijas, la aplicación del 

sistema de scoring y la obligatoriedad para el conductor infractor de asistir a un curso de 

manejo y concientización dictado por la Escuela Municipal de Tránsito y Educación Vial, 

del cual se le debe notificar fecha y horario a través del departamento de tránsito municipal.  
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Artículo 52.- Se procede a la instalación de carteles para los transportes escolares, que 

determinen el estacionamiento exclusivo frente a los establecimientos escolares de la 

localidad. 

 

Artículo 53.- Colocar carteles indicadores en los mismos que señalen: “PROHIBIDO 

ESTACIONAR de 7 hs. a 18 hs. EXCLUSIVO TRANSPORTE ESCOLAR”. 

 

Capítulo VIII 

Límites de Velocidad 

 

Artículo 54.- Precauciones. 

1) preparaciones generales: la velocidad máxima a que se podrá circular en la vía pública 

con vehículos, no podrá significar en ningún caso, peligro para las personas o cosas; 

2) precauciones especiales: el conductor debe conservar en todo momento el más absoluto 

dominio del vehículo no solo ha de ajustar la velocidad a lo dispuesto en este Reglamento, 

sino que deberá adoptar todas las precauciones necesarias cada vez que su vehículo pueda 

ser causa de accidente, de desorden o perturbación del tránsito. En especial extremara esa 

precaución en curvas, puentes, encrucijadas, lugares estrechos, pasos ferroviarios a nivel, 

iglesias, lugares donde se realicen espectáculos públicos y en la proximidad de peatones, 

ciclistas o animales que manifiesten signos de temor. 

 

Artículo 55.- La velocidad máxima para los automotores en circulación es la siguiente: 

1) zona céntrica: cuarenta (40) kilómetros por hora, automóviles particulares, pickup, 

taxímetros, colectivos, micro-ómnibus, camiones de transporte de cargas no mayores de 

tres mil (3.000) kilogramos y motocicletas; 

2) treinta (30) kilómetros por hora, para camiones y otros vehículos de transporte de carga 

de más de tres mil (3.000) kilómetros. 

 

Artículo 56.- Límite de velocidad en zona urbana y rural. Para los distintos automotores 

sesenta (60) kilómetros por hora, con ajuste a lo previsto en el Articulo 55. 

 

Artículo 57.- Salvo indicación de agente de tránsito, en los lugares donde no existen 

semáforos, o cuando estos estén intermitentes, los vehículos no podrán cruzar la calle a 

veinte (20) kilómetros por hora donde no tuvieran derecho de preferencia de paso. 
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Artículo 58.- Ningún vehiculó excepto las bicicletas y triciclos a pedal, podrán transitar a 

una velocidad menor de diez (10) kilómetros por hora. 

 

Artículo 59.- Los límites de velocidad establecidos en este Reglamento, no rigen para los 

vehículos que conduzcan personal de policía, de bomberos y de tránsito, que por cualquier 

emergencia deben prestar servicios en sus funciones específicas, ni para las ambulancias 

públicas o privadas que concurren a prestar servicios a que estén destinados. 

 

En todos los casos os conductores de tales vehículos deberán anunciar su paso con aparatos 

sonoros de emergencia, las que serán características especiales, para que puedan ser 

distinguidos inconfundiblemente. 

 

Artículo 60.- Los conductores de otros vehículos, al oír los avisos prescriptos en el Artículo 

59, de inmediato desviaran sus propios vehículos lo más próximo posible al cordón o borde 

de la calzada o banquina y detendrán la marcha, hasta que aquella haya pasado. 

 

Artículo 61.- Los límites de velocidad establecidos en este Reglamento, no regirán en las 

zonas y en las oportunidades que el Departamento Ejecutivo lo determine. 

 

Capítulo IX 

Estacionamiento 

 

Artículo 62.- A los efectos de este Reglamento, se entiende por:  

1) parada: la detención de un vehiculó en la vía pública ocasionada por razones de 

circulación, del control de tránsito o fuerza mayor. De encontrarse expresamente prohibida 

solo se admitirá por razones de circulación o indicación de la autoridad competente; 

2) detención: la inmovilización del vehiculó en la vía pública junto a la acera, por el tiempo 

estrictamente necesario para el ascenso y descenso de pasajeros y carga y descarga de 

equipajes; 

3) carga y reparto: la detención del vehiculó en la vida pública, con o sin conductor, junto a 

la acera, por el tiempo estrictamente necesario para la carga o descarga de mercadería o 

cosas.   
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Artículo 63.- 1) deposito: el estacionamiento de un vehículo en la vea publica por más de 

cuarenta y ocho (48) horas consecutivas; 

2) forma de estacionar: el estacionamiento de vehículos debe realizarse, excepto 

disposiciones especiales, en las siguientes formas: 

a) en zona urbana: en calles de mano única a ambos costados y en las de doble sentido de 

circulación a la derecha, teniendo en cuenta el frente direccional, salvo los casos especiales 

señalados donde está establecido hacerlo a cuarenta y cinco (45º) grados, en el frente del 

vehículo hacia el centro de la calzada; 

b) no deberá estacionar a menos de cinco (5) metros de la línea de edificación en las 

esquinas a los afectos de permitir la correcta visibilidad de los automotores en circulación 

cuando deban virar, como también con el propósito de mantener libre la senda peatonal, 

dad en todos los casos por la continuación imaginaria de veredas sobre la calle donde por 

razones del sentido de circulación no se produzcan giros ceñidos a las mismas, podrán 

tomarse como guía por la distancia, el corte de la construcción de cordones cunetas entre la 

finalización de la parte recta y el comienzo del sector curvo; 

c) en plazoletas y otros lugares donde no existan líneas de edificación para tomar como 

referencia, el estacionamiento será correcto, siempre que los extremos d los vehículos no 

sobrepasen la zona recta de los cordones cunetas; 

d) en todos los casos, deberá conservarse al estacionar, una distancia prudencial de veinte 

(20) centímetros entre vehículos y cordón para permitir el barrido de las cunetas; 

e) entre vehículos deberá conservarse al estacionar una distancia aproximada de cincuenta 

(50) centímetros; 

f) deberán respetarse las entradas de garajes anunciadas con autorización municipal, no 

estacionado sobre la misma, como así también aquellos lugares reservados para servicios de 

transporte público y expresamente prohibidos mediante señalización que así lo indique. 

 

Artículo 64.- Disposiciones especiales: 

1) prohibiese dejar vehículos estacionados en las calles por donde se realicen desfiles 

militares u otros con motivo de festejos tradicionales; 

2) queda prohibido es estacionamiento en el casco céntrico de casas rodantes con el fin de 

ser utilizadas como tal; 

3) se prohíbe el estacionamiento de vehículos ofrecidos en rifas o sorteos sin previa 

autorización del Departamento Ejecutivo. 
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Artículo 65.- Estacionamiento limitado: se comprende por la detención, del vehículo por el 

sistema de estacionamiento limitado en horarios y radios de la planta urbana, determinados 

por especiales. 

 

Artículo 66.- Todo vehículo que se encuentra depositado dentro del radio urbano, que el 

Departamento Ejecutivo delimitara, por más tiempo del autorizado y cuando estime 

necesario o vencido el plazo acordado por medio de la grúa municipal será retirado y 

conducido al Corralón, donde podrá ser rescatado a previo pago de la multa respectiva y los 

gastos que demande su traslado y el derecho en concepto de ocupación de la propiedad 

municipal, que establece la Ordenanza. 

 

Artículo 67.- Estacionamiento de colectivos, ómnibus y micro ómnibus. 

1) el estacionamiento de esta clase de vehículos destinados al transporte urbano de 

pasajeros para el ascenso y descenso de pasajeros, los determinara al Departamento 

Ejecutivo Municipal; 

2) los de larga y media distancia, con parada en la terminal de ómnibus, después del 

descenso de pasajeros, estacionara en la playa existente en la misma, o en los locales o 

garajes destinados a ese efecto. 

 

Artículo 68.- Estacionamiento de motocicleta: el estacionamiento de esta clase de vehículos 

en el radio céntrico, se efectuará en los lugares demarcados por la Municipalidad, fuera de 

este radio, se hará sobre el costado de la calzada paralelo al cordón de la vereda. Además 

podrán estacionar sobre la vereda siempre que no entorpezcan el normal desenvolvimiento 

de los peatones. 

 

Artículo 69.- La detención de los vehículos conducidos por profesionales en el arte de curar 

y periodistas será reglamentada por el Departamento Ejecutivo. 

 

Capítulo X 

Señalamiento: 

 

Artículo 70.- El sistema de señales comineras será establecido en la Ley Nacional N° 

24.449, de Tránsito, que serán especialmente respetadas y sus indicaciones cumplidas por 
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el conductor o conductores y peatones. Corresponde la más alta penalidad al que atente 

contra las señales o desobedezca sus indicaciones. 

 

Artículo 71.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a extender las excepciones al 

Artículo 11 Inciso 2). 
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Infracciones de Tránsito 

Equivalencia en Unidades Fijas de Combustible 

 

Tasa de Rodados: 

 

Infracciones que Inciden a Rodados y Documentación Habilitante 

 

1) Documentación habilitante: 

Serán multados con los importes que surjan de multiplicar los litros de alconaftas, por su 

precio en el momento de hacerse efectiva dicha infracción, de acuerdo al siguiente detalle:  

a) falta de registro del conductor: cincuenta (50) unidades fijas; 

b) falta de renovación de registro: treinta (30) unidades fijas; 

c) negarse a exhibirse documentación o carnet de conductor: cincuenta (50) unidades fijas; 

d) conducir estando inhabilitando por la justicia: ochenta (80) unidades fijas; 

e) conducir sin registro y no estar habilitado : cien (100) unidades fijas; 

f) conducir sin registro, y probar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas. Estar habilitado 

por autoridad competente: veinte (20) unidades fijas; 

g) conducir con registro adulterado: ochenta (80) unidades fijas. 

 

2) Deficiencia mecánica o de accesorios: 

a) falta de freno: ochenta (80) unidades fijas; 

b) falta de extinguidor de incendio en vehículos destinados a transporte de pasajeros o 

vehículos de carga inflable o de hacienda: cien (100) unidades fijas; 

c) falta de luces reglamentarias: cuarenta (40) unidades fijas; 

d) falta de paragolpes: cuarenta (40) unidades fijas; 

e) falta de bocina: treinta (30) unidades fijas; 

f) falta de silenciador o silenciador eficiente : cuarenta (40) unidades fijas; 

g) falta de espejo retrovisor: treinta (30) unidades fijas; 

h) falta de limpiaparabrisas: treinta (30) unidades fijas; 

i) automotores en general que violen la Ordenanza de ruidos molestos: ochenta (80) 

unidades fijas; 

j) uso indebido de aparatos sonoros o señales o busca huellas: setenta (70) unidades fijas; 

k) triciclos y bicicletas (falta de accesorios): diez (10) unidades fijas; 
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3) Chapas patentes: 

a) falta de patentes por extravíos y sin exposición policial: diez (10) unidades fijas; 

b) falta de placa adicional por extravió y sin exposición policial: treinta (30) unidades fijas; 

c) los vehículos tracción de sangre, en algunas infracciones precedentes, abonaran el 

cincuenta por ciento (50%) de las multas establecidas; 

d) falta de visibilidad de las chapas o permisos para circular: veinte (20) unidades fijas; 

e) circular con chapa patente que no corresponda: cincuenta (50) unidades fijas. 

 

4) Constitución del vehículo: 

a) constitución del tren del vehículo por más de una combinación o unidad acoplada, o más 

de un tractor agrícola y un acoplado: cuarenta (40) unidades fijas; 

b) por adicionales en el vehículo que lo excede en dimensiones de largo o ancho o altura 

permitida: cuarenta (40) unidades fijas. 

 

5) Conducción: 

a) menor al volante: cien (100) unidades fijas; 

b) transitar de contramano: cuarenta (40) unidades fijas; 

c) obstrucción de transito: cuarenta (40) unidades fijas; 

d) adelantarse a otro vehículo por la derecha: cuarenta (40) unidades fijas; 

e) circular sin observar la mano y no dar paso a quien lo solicite: cuarenta (40) unidades 

fijas; 

f) adelantarse sin dar prioridad al vehículo que tenga franja de circulación: cuarenta (40) 

unidades fijas; 

g) vehículos que circulen por la vereda: cuarenta (40) unidades fijas; 

h) girar en redondo en calle de doble mano y tomar en sentido contrario al original: 

cuarenta (40) unidades fijas; 

i) cortar desfiles, procesiones, corte fúnebre o aglomeraciones de vehículos o personas: 

cuarenta (40) unidades fijas; 

j) efectuar maniobras o cambios de dirección en mitad de cuadra: cuarenta (40) unidades 

fijas; 

k) cruce veloz de bocacalles: ochenta (80) unidades fijas; 

l) conducir en estado de ebriedad: ochenta (80) unidades fijas; 

m) conducir con una sola mano haciendo zigzag: ochenta (80) unidades fijas; 
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n) ciclistas que circulen tomando de vehículos en marcha, efectuar carreras en calles o 

paseos, sin autorización, por cada infracción: treinta (30) unidades fijas; 

o) circular con luz alta, encandilar a los demás: cincuenta (50) unidades fijas; 

p) motocicletas o motonetas con más de dos personas: cuarenta (40) unidades fijas; 

q) exceso de velocidad: ochenta (80) unidades fijas; 

r) por efectuar picadas o disputar carreras en la vida pública: suspensión de carnet de 

conductor de 3 a 6 meses: cien (100) unidades fijas; 

s) por efectuar maniobras bruscas: cuarenta (40) unidades fijas. 

t) por girar en U o retornar sobre la avenida El Libertador: cuarenta (40) unidades fijas; 

u) por no respetar el uso del móvil del transporte o el horario establecido para carga y 

descarga de mercaderías sobre la avenida El Libertador desde la avenida República Oriental 

del Uruguay hasta la avenida 9 de Julio: 

1) primera infracción: cuarenta (40) unidades fijas; 

2) segunda infracción: ochenta (80) unidades fijas; 

3) tercera infracción: retención de licencia más el pago del triple de las unidades fijas, 

acordada para la primera infracción. 

 

6) Estacionamiento: 

a) mal estacionamiento: cuarenta (40) unidades fijas; 

b) estacionamiento en veredas o banquinas: cuarenta (40) unidades fijas; 

c) salir del estacionamiento sin indicar la maniobra: cuarenta (40) unidades fijas; 

d) ascenso o descenso d pasajeros por la calzada desde ómnibus o taxis: cuarenta (40) 

unidades fijas; 

e) no conservar la distancia reglamentaria en estación: cuarenta (40) unidades fijas; 

f) vehículos abandonados en la vía pública: cuarenta (40) unidades fijas; 

g) estacionamiento en la vía de garajes: cuarenta (40) unidades fijas. 

 

7) Responsabilidad por accidentes: 

a) en caso de accidente, el conductor que no se detenga o trate de fugarse: trescientas (300) 

unidades fijas; 

b) el conductor y ocupante implicado en un accidente que ocasionare víctimas y no presente 

ayuda y no esté impedido para hacerlo: trescientas (300) unidades fijas. 

 

8) Educación: 
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a) fuga o desobediencia al silbato: cuarenta (40) unidades fijas; 

b) falta de respeto a funcionarios: ochenta (80) unidades fijas; 

c) por agredir al funcionario: ciento sesenta (160) unidades fijas. 

 

8) Circulación de vehículos en zona no autorizadas: 

a) que transporten inflamables: cuarenta (40) unidades fijas; 

b) tractores orugas o cualquier ferroso circulando en calles rutas y pavimentadas: cien (100) 

unidades fijas; 

c) transitar por calles o rutas asfaltadas con cadenas: cincuenta (50) unidades fijas; 

d) transportar más pasajeros que la capacidad del vehículo: cuarenta (40) unidades fijas; 

e) el vehículo que transporte arena, tierra, escombros, carbón, polvo de ladrillos u otra 

carga similar, que no reúna las condiciones tales que impidan la caída de aquellos a la vida 

pública y sin estar cubiertos con lonas o tapas: cuarenta (40) unidades fijas. 

 

9) Adulteraciones: 

a) de la fecha del permiso de conducción: ochenta (80) unidades fijas; 

b) del kilaje del vehículo: cuarenta (40) unidades fijas; 

c) por cambiar o transformaciones del vehículo, sin autorización de autoridad competente: 

cuarenta (40) unidades fijas. 

 


